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Ref. 110014003082-2022-00034 00 

 

Previo a disponer sobre lo solicitado en el memorial allegado al 

expediente, se deberá aclarar y/o corregir la solicitud de terminación 

formulada, teniendo en cuenta las consecuencias que contrae la 

solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda (C.G.P. 

art. 314), la cual implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada., no obstante, en 

la petición presentada, se hace alusión al pago total de la obligación 

(C.G.P. art. 317). 

 

En consecuencia, se deberá precisar si la terminación del 

proceso obedece al pago total de la obligación, y/o en su defecto al 

desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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